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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós 

(2.022)   

 

Interlocutorio 1120 

Proceso Verbal sumario – Pertenencia 

Demandante  Lilia de Jesús Cardona de Correa y otro 

Demandado Esperanza Muñoz Toledo 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00212 00 

Decisión Requiere entidades UARIV - ANT 

 

El despacho requiere a las entidades Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas y a la Agencia Nacional de 

Tierras, con el fin de que dé cumplimiento a lo ordenado por este despacho 

en auto de fecha 14 de septiembre de 2022, es decir, realicen  las 

manifestaciones  a  que  hubiere lugar  en  el  ámbito  de  sus  funciones,  

dentro  del proceso  de  pertenencia  que  se  adelanta  sobre  el  bien  

inmueble  con matrícula inmobiliaria número 023-7938 del Circulo registral 

de Santa Bárbara, Antioquia. 

 

Dicho requerimiento le había sido comunicado a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, mediante oficio 

1013 del 23 de septiembre de 2022, y a la Agencia Nacional de Tierras, 

mediante oficio No. 1014 de la misma fecha. 

 

Para el efecto, se le concede un término de diez (10) días contados a partir 

del recibo de la presente comunicación, para brindar respuesta al 

requerimiento efectuado por este juzgado, en tanto, es menester contar con 

aquellas para la continuidad del proceso.   

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas con el fin de que dé cumplimiento a lo 

ordenado por este despacho en auto de fecha 14 de septiembre de 2022, el 

cual le había comunicado mediante oficio 1013 del 23 de septiembre de 

2022. Ofíciese por secretaría. 

 

Para el efecto, se le concede un término de diez (10) días contados a partir 

del recibo de la presente comunicación, para emitir respuesta. 

 



__________________________________________________________________________ 
Cra. Bolívar, Edificio Aures, Oficina 302, teléfono 846 32 45, Santa Bárbara (Ant.) e-mail: 

jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO: Requerir a la Agencia Nacional de Tierras con el fin de que dé 

cumplimiento a lo ordenado por este despacho en auto de fecha 14 de 

septiembre de 2022, el cual le había comunicado mediante oficio 1014 del 

23 de septiembre de 2022. Ofíciese por secretaría. 

 

Para el efecto, se le concede un término de diez (10) días contados a partir 

del recibo de la presente comunicación, para emitir respuesta. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 
 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 143, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 03 del 
mes de noviembre de 2022. 
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